
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

                TESORERÍA MUNICIPAL 
  

 

  
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 38.- La Tesorería Municipal a través del titular de Adquisiciones, tendrá las 

facultades y obligaciones siguientes:  

 

I. Establecer los procedimientos a seguir en las acciones de compra que realice 
el Municipio, sujetándose a los procedimientos establecidos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, según sea el caso. 

II. Dirigir y participar en los procesos de adjudicación directa, adjudicación con 
tres cotizaciones, invitación a cuando menos tres personas y en las licitaciones 
públicas nacionales e internacionales, conforme a la legislación aplicable. 

III. Fijar a los proveedores las condiciones de compra, de pago y el monto de las 
garantías que deban otorgar y aplicar las sanciones y penas en caso de 
incumplimiento. 

IV. Fincar los pedidos a los proveedores de acuerdo con los requerimientos, 
programación y recursos autorizados, cumpliendo con la normatividad 
aplicable a las adquisiciones de bienes y servicios. 

V. Emitir dictámenes, fallos y adjudicaciones de los procesos a concurso por 
invitación a cuando menos tres personas o en los procedimientos de 
licitaciones nacionales e internacionales, con recurso propio, estatal o federal. 

VI. Resguardar los expedientes de los proveedores. 
VII. Mantener informadas a las áreas de la administración sobre las ofertas, los 

proveedores, la calidad de los productos, las oportunidades de compras y 
demás información necesaria para llevar a cabo una adquisición. 

VIII. Actualizar constantemente la lista de proveedores del Municipio, con el fin de 
buscar proveedores más competitivos que ofrezcan mejores condiciones de 
plazo, calidad y precio. 

IX. Ordenar publicar las convocatorias de licitaciones públicas relacionadas con 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios en COMPRANET, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en la página de internet del 
municipio específicamente en el apartado de transparencia, según 
corresponda.  

X. Seleccionar y autorizar a los participantes de los procesos establecidos en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por 

instrucción de la persona titular de la tesorería municipal de la persona titular de la 

Tesorería Municipal. 

 


